
I. MUNICIPALIDAD DE TOTA
AICATDIA

+ DEPTO. DE EDUCACION ' - Déjese sin efecto Decreto N" 5600 (C) del
27 .12.2022 de funcionar¡o Juan Padilla Torres.-

LOTA,
1

DECRETO N" .-t (c)

Vistos:

Decreto Alcaldicio N' 5600 (c) del 27.12.2022, que
regular¡za y concede feriado legal a, Don Juan Pad¡lla Torres; Decreto DEM N' 601 del
30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. Nol, del24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 7 y
8 de la Contraloría General de la República del año 2019 y en uso de las facultades
que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No1 8.695, Orgánica Constitucional de
M u n ¡cipa l¡dades;

2.- REMíTASE los antecedentes men ionados en el
punto N' 1 , a las áreas correspondientes.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, R ISTRESE Y
ARCHiVESE

"L AtsR

>SECigunto o
MUN ICIPAI

OS BENITEZ VEGA
UNICIPAL

ORDEN DE ENOR ALCALDE"

B PA,/nrs.
D
- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria lD 2191 .

- Archivo.

bn¡

ETARIO MU
ARJO LLEST

CIPA

DE,EEE:

l.- DÉJESE SIN EFECTO Decreto N" 5600 (c) del
27.12.2022, que regulariza y concede feriado legal a, Don: JUAN PADILLA TORRES,
RUN. 16.'157.475-9, debido a que en periodo de vacac¡ones desde el 23.01.2023 al
10.02.2023, hace uso de licencia medica los días 08.02.2023 hasla 28.02.2023, por lo
cual le quedan 3 días de Feriado Legal.


